
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014103036-2021-00108-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Cúmplase con lo reglado en el numeral 7, artículo 82 y numeral 6, 

artículo 90, en concordancia con el artículo 206 ritual. 

 

2. Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad (conciliación 

prejudicial), conforme lo contempla en el numeral 7, artículo 90 ibídem. 

 

3. Del escrito de subsanación y sus anexos remítase copia al extremo 

demandado (inciso 4º, artículo 6 de la disposición en cita). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00110-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Desagréguese la pretensión primera, obsérvese que, de acuerdo con lo 

acordado, el capital debía ser cancelado en cuotas mensuales sucesivas, 

a partir del 1º de octubre de 2018, por tanto, deberá discriminar el valor de 

cada uno de dichos rubros, que se encuentra en mora (numeral 4, artículo 

82 Código General del Proceso). 

 

2. Concordante con lo anterior, deberá ajustar la pretensión segunda, 

atendiendo la fecha acordada para cada pago. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014108936-2021-00105-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de Edificio Balcones de Oriente – Propiedad Horizontal - y en 

contra de Diana Marcela Puentes Sierra, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. $1.172.000,oo por concepto de diez (10) cuotas de administración 

causadas entre marzo y diciembre de 2019, cada una por valor de 

$117.200. 

 

2. $1.353.660,oo por concepto de once (11) cuotas de administración 

causadas de enero a marzo y de mayo a diciembre de 2020, cada una por 

valor de $123.060. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre las anteriores cuotas, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada una de ellas y hasta que 

se haga efectivo el pago. 

 

4.  Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias 

y demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación 

de la demanda, junto con los intereses moratorios que sobre ellas se 



generen hasta que se produzca el pago total (inciso 3º, artículo 431 

ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Jorge Enrique Reyes Santiago como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00109-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Credifinanciera S. A. S. y en contra María Alexandra Martínez 

Patiño, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $9.422.847, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

00000030000028700, aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Esteban Salazar Ochoa como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01596-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Pablo    José    

Riomalo    Sandoval, Hamilton    Andrés    Urbano Benavides, Juan 

José Meneses Maya, Jaime Alfonso Escalante Pérez, Daniel Zuluaga 

Rico y Juan Carlos Carmona Hernández. contra  

Comercializadora Eléctrica C&R S.A.S., y Claudia Maritza Ávila 

Pinzón, ante la falta de aportación del instrumento que sirve como base 

del recaudo. 

 

Frente al punto, si bien se aduce como sustento de las pretensiones, la 

emisión, por la parte ejecutada, de seis pagarés electrónicos (64a1be22,   

a61ff05b, fa4a562b, 895acd3f, fe298183 y e91cc3b9), cierto es que, los 

links reportados, no pudieron ser examinados, por tanto, no fue posible 

verificar su autenticidad, originalidad e integridad, incumpliéndose así lo 

preceptuado en el artículo 422, en concordancia con el artículo 430 del 

Código General del Proceso.   

 

Precisamente, el link reportado para la consulta de los anunciados 

instrumentos cambiarios, no permitió acceder a ellos por cuanto no habilita 

su vista, lo mismo sucede con los archivos en Drive para consultar los 

metadatos de cada uno de los pagarés y verificar su integridad, originalidad 

y autenticidad, situación que, iterase, torna imposible confirmar que el 

documento fue suscrito electrónicamente por el presunto deudor y que no 

ha sido modificado para de esa forma considerarlo plena prueba con él.   

 



Recuérdese, además, que este requisito resulta esencial en acciones de 

esta naturaleza, sin que sea viable su aportación al momento de subsanar 

la demanda, dado que situaciones como esta no se encuentran dentro las 

causales enlistadas en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Obsérvese, si bien las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el 

Consejo Superior de la Judicatura, habilitan a los usuarios de la 

administración de justicia para incoar sus demandas por medios 

electrónicos, ello no altera la obligatoriedad de presentar junto con la 

demanda, el título venero de la acción.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01519-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y, ante la extemporaneidad de la subsanación, se rechazará la demanda. 

  

En efecto, la disposición en cita otorga un plazo de cinco (5) días, para 

corregir los puntos objeto de la inadmisión; término que, en el caso de 

marras, correspondía al interregno entre el 15 y el 21 de enero del año 

2021 hasta las 17:00 (hrs.). 

 

Así las cosas, y como la parte demandante presentó el escrito de 

subsanación solo hasta el 22 de enero de 2021 a las 16:55 (hrs.), claro se 

avizora su extemporaneidad, como se evidencia en las certificaciones 

obrantes en el expediente.  

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de la referencia. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01032-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante el pasado 22 

de enero, y en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General 

del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Banco Comercial AV Villas S.A., en contra de contra Keily Dayana Gómez 

Contreras, (pagaré No. 2469941), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar a la ejecutante, hacer entrega del título valor objeto 

de esta acción a la ejecutada. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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